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NO mutuo de los comparecientes 

han decidido efectuar el reparto justo 

y equitativo de los bienes que adqui- 

rieron dentro de la Sociedad Conyu- 

gal, a satistacción de sus imareses 

Portilla, Del inmueble. El mentado 
bian como consta en la cláusula de 
antecedentes de convenio ha sido de- 

sociedad conyugal estructurándose 

de la siguiente forma: a) la 

conyugal a efectos de construir sobre 
el lote de terreno descrito adquirió va- 

rias deudas alcanzando las mismas a 
ta cantidad de VEINTE Y UN MIL DO- 

LARES AMERICANOS, dineros y tra- 
bajo que en su momento fueron otor- 
gados por el señor ing. Ratael Cuito 
Portilla, constituyéndose en la única y 

definitiva deuda pendiente por ello, el 
acuerdo al que 
res GUADALUPE ELENA CUITO 

POATILLA Y GORKI ELADIO GO- 

MEZ IZURIETA, proceden a entregar 
en pago de la deuda mantenida un 

ia referencia, departamento signado 

con el número una de la calle Pedro 
de la Peña y Emilio Bustamante. De- 
partamento en mención que por la 

mentada deuda pasará a favor dei se- 
for Ing RAFAEL CUITO PORTILLA, 
una vez aprobada en sentencia por el 
señor Juez de to Civil competente, en- 

tregándoso a perpetuidad, dicho in- 
mueble, en consecuencia en 3u mo- 

mento se debe dar por cancelada la 

obligación habida luego de efectuarse 
ta inscripción correspondiente. b) A la 
señora GUADALUPE CUITO PORTI- 
LLA, de acuerdo a este convenio le 
correspond tos opa 

nados con la referencia así: En el pr 

mer piso departamento número dos y 

tros.- Del piso del inmueble 
de la calle Pedro de la peña y Emilio 

número dos-setenta de 
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la parroquia de Cotocoltao, Distrito 

Metropolitano, zona norte, cantón 

Quito, provincia de Pichincha c) El 

linderos y dimensiones, alícuotas, es- 

nio, calles Pedro de la Peña y Emiño 
Bustamante, parroquia de Cotocollao, 
Distrito Metropolitano, zona norte, 

de 
así: DEPARTAMENTO NUMERO 
TRES (UBICADO EN El 
PISO).- CONSTRUCCION ciento 

bién al señor GORKI ELADIO GO- 

MEZ [ZURIETA, ubicado en ei cuarto * 
, signado con el número cinco del 

calle Pedro de inmueble especificado 
la Peña y Emija.Bustamante número 
dos-setenta, incbanización veinte 
y tres de july cientroquia de Cotoco-  Gonzále: 
tao Distrito , 2ona norte, 

pecifi 

nes.- DEPARTAMENTO NUMERO 
CINCO (UBICADO EN EL CUARTO 
PISO) CONSTRUCCION: cuarenta y 
dos metros cuadrados setenta y siete 

decimetros cuadrados; Alícuota, cua- 
tro punto cuarenta y seis por ciento 
SECADERO Y LAVADERO NUMERO 
CINCO, dieciocho metros cuadrados 

vene y un decímetros cuadrados; Alí 

cuota uno punto noventa por ciento; 

PARQUEADERO NUMERO CINCO, 
de quince metros cuadrados; Alícuota 
uno punto cincuenta y seis por ciento 

total setenta y cinco metros cuadra- 

dos noventa y ocho decímetros cua- 

drados; alícuota siete punto noventa y 
dos por ciento. Como el inmueble es- 
ta constituido en Propiedad Horizon- 

tal, los comparecientes así como los 
fituros propietarios que 
departamentos deberán respetar ll 

reas comunales que esta determinas 

en este acuerdo y que son; gradas; 
treinta y nueve metros cuadrados 

treinta y seis decímetros cuadrados; 

¡jardines ochenta y un metros cuadra- 
dos cero dos decímetros cuadrados. - 
Tanque de cisterna: diecinueve me- 

cuadrados, de igual torma deberá 

Propie- 

fiestan que luego de haber cumplido 

obligación 

convenio quedando únicamente por 
cumplir con lo que determina la Ley 

para este tipo de acuerdos. Los com- 
manifiestan que sobre el 

bien inmueble no pesa gravamen al- 
guno tal como jo autentifica el Regis- 
trador de la Propiedad del cantón Qué- 

to. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, LUNES 08 DE 
ENERO DE 1996, LAS 08 Horas.- La 
demanda propuesta por GUADALU- 
PE ELENA CUITO PORTILLA Y 
GORKY ELADIO A, 

(1) Fernando Mantilla Jaramito, es- 

sado, en su calidad de Presidente 
Ejecutivo de la Compañia “CORPO: 
RACION CANEY INTERNACIO! 
S.A.” según consta del docum: 
adjunto; (2) doctor Juan Bautista 

z Escalona? casado, por lie 
propios derechos. Los comparecian- 

tes son ecuatoriano el primero y 0u- 
bano el segundo, domiciliado en La 
Habana, Cuba y de tránsito por la 
ciudaú de Quito, a quienes de 

cer doy fe y me presentan para que 

eleve a escrftura pública la sigueiia 
minuta; “SEÑOR NOTARIO: EN el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar un poder 
neral al tenor de las siguientes clám- 
sutas: PRIMERA.- COMPARECIEN- 
TES: Comparecen al otorgamiento 

de la presente esertura pública a 

una parte la Compañía “CO! 
CIÓN CANEY A TERNACIONAL 

SA.”, debidamente representada por 

su Presidente Ejecutivo señor Fer- 
nando Mantilla Jaramillo. contorme 
se desprende del nombramiento que 
se adjunta como documento habili- 
tante, a la que en adelante podrá de- 

nominarse la mandante; y por etra 
parte el doctor Juan Bautista Gonzá- 
lez Escalona, de nacionalidad cuba- 
na, domiciltado en la ciudad de La 

Habana, Cuba, a quien en adelante 

se denominará el mandatario SE- 
GUNDA.- PODER GENERAL: Facuk- 

tado por el Articuto tremta y cuatro 
betral h) de los estatutos sociales, el 

señor Femando Mantilla Jaramillo, en 

su calidad de Presidente void 

legal de 

CION CANEY INTERNACIONAL 

S.A.”, declara que por el pres 

instrumento otorga podes genarfil a 

favor del doctor Juan Bautista 
ález Escalona. TERCERA. Al 
TACION.- El doctor Juan Ba 
González Escalona, por su 

clara que acepta el poder y: 

que a su favor se confiere y 

por el presente instrumento y quif»e 

compromete a cumplir a cabafidad 
con las obligaciones y taspong y 

dad Usted señof No 

  

   

    

   

   

      

   

   

validez del F 
doctor Oscar Vela, matrícula 

del siete 
de Abogados de Quito”. Para 
gamiento de la presente escrit 
blica se observaron los precep 
gales del caso. Leida que 

(2) OR. JUAN B_ GONZALEZ MM 
C.C. N 0137314-05 F 

Quito, 10 de junio de 1982' 

QUITO + MARTES 16 DE ENERO DE 1996 
“, JUNTA GENERAL DE ACCIONIS" + mon + ia y ms e sm 

TAS 

ENE 198% 
Razón de aceptación. 

En la presente fecha acepto el nom- 

bramiento que antecede, y me 

siono de él. 

Quito, 12 de julio de 1992 

Femando Mantilla Jaramillo 
a continuación hay un sello de ins- 

cripción 

Con tacha 16 de septembre de 1992 
se halla inscrito nombranuento de 

PRESIDENTE EJECUTIVO otorgado 
por CORPORACION CANEY INTER- 

NACIONAL S.A. otorgado a favor de 

FERNANDO MANTILLA Quito, a 

quince de marzo de mil novecientos 

noventa y cuatro 
EL REGISTRADOR. 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDE- 

RAS 

Se otorgó ante mí, en fe de ello con- 

fiero esta PRIMERA COPIA CERTI- 
FICADA, sellada y trmada en los 

mismos lugar y fecha de su celebra- 

DR MARCO VELA VASCO 

NOTARIO 21 
ta fecha queda inscrito el presente 
documento y la sentencia del señor 

Juez Tercero de la Civil de Pichincha, 
de t7 de marzo de 1994, bajo el nú- 

mero 688 del Registro Mercantil, to- 

mo 125.- Se tomó nota al margen de 
la ñ número 092 del Regis- 
vo Industrial, de cinco de julio de mil 

novecientos noventa, a fs. 205 vta., 
tomo 22.- Se fijó un extracto para 

conservario por seis meses según lo 

ordena la Ley, signado con el número 
476,- So da así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la citada sentencia.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el núme- 

fo 8070.- Quita, a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos noventa y 

cuatro. - El REGISTRADOR. 
Dr. Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CAN NTON QUITO 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PI- 

INCHA: 

representante 
CION CANEY INTERNACIONAL 
S.A.”, usted comedidamene compa- 

rezco y solicito: 

1.- Que por sentencia $e sirva apro- 

ar el poda e avr que para el 
_ghecto acompaño, el mismo que fue 

en Quito el 14 de marzo de 
1904 arte el señor doctor Marco An- 

tonio Vela Vasco, Notario vigésimo 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DENTAL BARROS 

BADENT CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DENTAL BA- 

RROS BADENT CIA. LTDA. se constituyó por escritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito el 24 de marzo de 1995, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. 96.1.1.1.0036 de 9 Ene. 1996. 

1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

Luís Barros casado ecuatoriana Quito 

Germán Barros soltero ecuatoriana Quito 
Eulalia Barros soltera ecuatoriana Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: Laboratorio 

dental. 
3.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

5. CAPITAL: S/ 4'200.000,00, dividido en 4.200 partici- 

paciones de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACIÓN: Está a cargo del Presidente y 
del Gerente. El representante legal es el Gerente. 

Aero ng 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 9 Enero 1996 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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